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RV: ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE SALAS Y OTROS CONTRA LA
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. RAD. 41001310500220180029901

Viviana Andrea Campos Aldana <vcamposa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 21/03/2024 16:51
Para: ESCRIBIENTES <esctsnei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (147 KB)
RECURSO DE QUEJA LUIS ENRIQUE SALAS Y OTROS.pdf;

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 8:40
Para: Viviana Andrea Campos Aldana <vcamposa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE SALAS Y OTROS CONTRA LA ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.
E.S.P. RAD. 41001310500220180029901
 

Jimmy Acevedo Barrero
Secretario

De: FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA <ferminvargasbuenaventura@gmail.com>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 7:35 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
no�ficacionesjudiciales@electrohuila.co <no�ficacionesjudiciales@electrohuila.co>; Radicacion - Electrohuila S.A.
E.S.P. <radicacion@electrohuila.co>; Milton Eduardo Bravo España <Milton.BravoE@electrohuila.co>
Asunto: ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE SALAS Y OTROS CONTRA LA ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.
E.S.P. RAD. 41001310500220180029901
 

No suele recibir correos electrónicos de ferminvargasbuenaventura@gmail.com. Por qué esto es importante

SEÑORES 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL CIRCUITO DE NEIVA 
SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL 
M.P. Dra. ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
SECRETARÍA 

REF. ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE SALAS Y OTROS CONTRA LA
ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
RAD. 41001310500220180029901 

Cordial saludo

FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
12.226.429 de Pitalito, abogado con tarjeta profesional No. 49.516 del C. S.
J., en mi carácter de apoderado de los demandantes LUIS ENRIQUE SALAS, JOSUÉ
SOLORZANO GONZÁLEZ, JOSÉ DAÍN TELLO JOVEN, JAIME ARTURO TEJADA VALENZUELA,
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NUR MARÍA TRUJILLO CÉSPEDES, JOSÉ SADY ROA SERNA, ÁLVARO CUELLAR POLANÍA,
ULISES PÉREZ PEDREROS, MARINO BASTIDAS BASTIDAS, JAVIER FRANCISCO CABRERA
MARTÍNEZ, JAIR FALLA MEDINA, LUIS ARTURO GUTIÉRREZ ANDRADE, JOSÉ ANTONIO
CASTRO VARGAS, ESPERANZA CHAVARRO VARGAS, ORLANDO CHAVARRO VARGAS y LUCY
CAMACHO LADINO, comedidamente me permito manifestar que interpongo RECURSO DE
REPOSICIÓN contra el auto del 18 de marzo de 2024, por medio del cual niegan
el recurso de casación propuesto en términos contra la sentencia del 12 de
diciembre de 2023, con el objeto que sea revocado y en su lugar se conceda el
recurso de casación (Artículo 62 CPTSS, artículos 352 y 353 del C.G.P.); EN
SUBSIDIO, se sirvan REMITIR las copias pertinentes y conducentes del
expediente para el estudio del RECURSO DE QUEJA por parte de la H. CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL.

Remito esta mismo correo a la entidad demandada y a su apoderado

atentamente,

FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA
U. LIBRE - U. NACIONAL
Abogado Derecho del Trabajo
Tel. 3153139262
ferminvargasbuenaventura@gmail.com
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FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA 

ABOGADO DERECHO DEL TRABAJO 

U. LIBRE – U. NACIONAL 

HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL CIRCUITO DE NEIVA 
SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL 
M.P. Dra. ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
SECRETARÍA 
 
 

REF. ORDINARIO LABORAL DE LUIS ENRIQUE SALAS Y OTROS CONTRA LA                               
                  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 
 
RAD. 41001310500220180029901 

 
 
FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.226.429 de Pitalito, abogado con tarjeta profesional No. 49.516 del C. S. J., en mi 
carácter de apoderado de los demandantes LUIS ENRIQUE SALAS, JOSUÉ 
SOLORZANO GONZÁLEZ, JOSÉ DAÍN TELLO JOVEN, JAIME ARTURO TEJADA 
VALENZUELA, NUR MARÍA TRUJILLO CÉSPEDES, JOSÉ SADY ROA SERNA, ÁLVARO 
CUELLAR POLANÍA, ULISES PÉREZ PEDREROS, MARINO BASTIDAS BASTIDAS, 
JAVIER FRANCISCO CABRERA MARTÍNEZ, JAIR FALLA MEDINA, LUIS ARTURO 
GUTIÉRREZ ANDRADE, JOSÉ ANTONIO CASTRO VARGAS, ESPERANZA CHAVARRO 
VARGAS, ORLANDO CHAVARRO VARGAS y LUCY CAMACHO LADINO, 
comedidamente me permito manifestar que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN 
contra  el auto del 18 de marzo de 2024, por medio del cual niegan el recurso de 
casación propuesto en términos contra la sentencia del 12 de diciembre de 2023, con 
el objeto que sea  revocado y en su lugar se conceda el recurso de casación 
(Artículo 62 CPTSS, artículos 352 y 353 del C.G.P.); EN SUBSIDIO, se sirvan REMITIR 
las copias pertinentes y conducentes del expediente para el estudio del RECURSO DE 
QUEJA por parte de la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN 
LABORAL. 
  
El H. Tribunal para negar el recurso de casación, afirma que “… En ese orden, resulta 
evidente que a la parte demandante no le asiste el interés para recurrir en casación, 
pues el agravio que les produce la sentencia, no supera los 120 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes exigidos por el artículo 86 C.P.T.S.S., siendo ello suficiente 
para denegar el recurso invocado…” y para tal efecto realiza una liquidación para cada 
uno de los demandantes, por concepto de reajuste pensional, indexación, intereses 
moratorios, cesantías, primas, pero omite lo correspondiente a sanción moratoria, 
pretensión pedida en la demanda.   
 
En efecto, las pretensiones de la demanda, eran: 
 
 “1ª.- DECLARAR que entre el demandante LUIS ENRIQUE SALAS…. y la 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. existió un contrato de trabajo que se extendió 
hasta el …. cuando le fuera reconocida la pensión de jubilación convencional. 

 
 18.- DECLARAR que las pensiones convencionales reconocida a cada uno de los 

demandantes fueron mal liquidadas al no tener en cuenta todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio, especialmente los vales de alimentación y las 
bonificaciones por metas cumplidas o incentivos laborales. 

 
 19.- CONDENAR a la demandada a pagar a cada uno los demandantes, el reajuste 

pensional debidamente indexado, junto con los intereses de mora de los dineros 
dejados de pagar. 

 
 20.- CONDENAR a la demandada a reajustar las prestaciones sociales finales, cesantías 



FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA 

ABOGADO DERECHO DEL TRABAJO 

U. LIBRE – U. NACIONAL 

e intereses teniendo en cuenta la doceava parte de lo pagado por vales de alimentación 
y bonificación por metas cumplidas. 

 
 21.- CONDENAR a la demandada a pagar la correspondiente sanción moratoria a cada 

uno de los demandantes. 
 
 22.- CONDENAR a la demandada a pagar costas y agencias en derecho. 
 
La deuda por concepto de reajustes de mesadas pensionales y de prestaciones 
sociales, la indexación, intereses moratorios, sanción moratoria y el valor hacia el 
futuro por ser la pensión una prestación de carácter vitalicio, nos podría dar una suma 
muy superior a los 120 salarios mínimos legales mensuales; y a todo esto, sumémosle 
de que estamos tratando de un derecho fundamental a una vida digna y a un salario 
Pensión)  mínimo vital de la cual depende cada uno de los trabajadores con sus 
respectivas familias. 
 
En caso como estos, también del Tribunal Superior de Neiva, la H. Corte Suprema, para 
considerar mal negado el recurso de casación,  dijo: “… la liquidación efectuada por el 
Tribunal no se ajusta al criterio jurisprudencial expuesto, esto es, que, a los propósitos 
del cálculo requerido, el interese jurídico para recurrir se fundamenta tanto en las 
condenas proferidas en primera instancia y revocadas por la segunda, con la 
incidencia futura del reajuste pensional…” (Auto del 6 de marzo de 2013, proceso 
radicado 41001310500320110053501) 
 
Por lo anterior, respetuosamente solicito a la SALA CIVIL, FAMILIA, LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA, se sirva revocar el precitado auto del 18 de marzo de 
2024 y en su defecto, conceder el recurso de casación o, en subsidio, remitir las copias 
pertinentes y conducentes a la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, para 
efectos del trámite del recurso de queja. 
 
De los Honorables Magistrados, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
FERMÍN VARGAS BUENAVENTURA 


